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¿Qué solicitó la 
persona 
entonces 
solicitante? 

“Solicito se me informe cuántos animales de fauna silvestre que han sido 
decomisados y/o asegurados por incumplir la Ley General de Vida Silvestre 
o cualquier otra en materia ambiental o de protección a los animales, han sido 
destinados temporalmente y cuántos definitivamente a alguno de los 
zoológicos de la Ciudad de México, desglosando la información en los 
periodos anuales 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 
2017-2018, 2018-2019 y lo que va del año 2019 y separándola con la 
especificación de cuántos han sido destinados al Zoológico del Bosque de 
Chapultepec, al Zoológico de San Juan de Aragón y al Zoológico Los Coyotes, 
respectivamente.” (Sic) 

¿Qué respondió 
el sujeto 
obligado? 

El sujeto obligado emite respuesta a través del oficio PAOT-05-300/UT-900-
1562-2019 de fecha 20 de noviembre de 2019, por el cual informa lo siguiente: 
 

1. Las facultades de la PAOT. 
2. Orienta al solicitante a ingresar su solicitud a la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA) y Fiscalía General de la 
República (PGR), asimismo informa de las facultades de cada uno. 

3. Finalmente informa que el sujeto obligado competente para atender 
la solicitud de información pública es la Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México, por lo que realizo la remisión de la 
solicitud en cuestión. 

¿En qué 
consistió el 
agravio de la 
persona ahora 
recurrente? 

“No obstante, bajo los argumentos que se adjuntan en documento anexo, se 
puede concluir que la PAOT cuenta directamente con facultades legales 
suficientes para poder realizar aseguramientos en materia de protección y 
bienestar animal, los cuales incluyen a animales de fauna silvestre y en 
exhibición, como los que viven en cautiverio en los tres zoológicos de esta 
capital. Por tal razón, ese Sujeto Obligado SÍ debiere generar, obtener, 
adquirir, transformar o poseer la información solicitada que lleve a decirme 
cuántos animales de fauna silvestre que han sido decomisados y/o 
asegurados por incumplir la Ley General de Vida Silvestre o cualquier otra en 
materia ambiental o de protección a los animales, han sido destinados 
temporalmente y cuántos definitivamente a alguno de los zoológicos de la 
Ciudad de México. Por tales razones, no existe alguna razón normativa que le 
permita decir que no cuenta con la información que le requerí, puesto que esta 
institución debe tener la obligación de tenerla y ponerla a disposición del 
público como información gubernamental y no existe justificación legal alguna 
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para que mi solicitud sea conocida por la SEMARNAT, PROFEPA, FGR o la 
SEDEMA. (se anexa escrito de agravios) “ (Sic) 

¿Qué se 
determina en 
esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 
244, fracción III, Confirmar la respuesta del sujeto obligado. 
 

 

 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2020. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente RR. IP.5157/2019, al cual 

dio origen el recurso de revisión presentado por la persona recurrente, en contra de la 

respuesta de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México a su solicitud de acceso a información pública; se emite la presente resolución 

la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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recurrente presentó solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado 

el folio 0318000086819, mediante la cual requirió lo siguiente:  

 
“Solicito se me informe cuántos animales de fauna silvestre que han sido decomisados y/o 
asegurados por incumplir la Ley General de Vida Silvestre o cualquier otra en materia 
ambiental o de protección a los animales, han sido destinados temporalmente y cuántos 
definitivamente a alguno de los zoológicos de la Ciudad de México, desglosando la 
información en los periodos anuales 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-
2017, 2017-2018, 2018-2019 y lo que va del año 2019 y separándola con la especificación 
de cuántos han sido destinados al Zoológico del Bosque de Chapultepec, al Zoológico de 
San Juan de Aragón y al Zoológico Los Coyotes, respectivamente.” (Sic) 

 
Además, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada: “A través del 

sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” e indicó como medio para 

recibir notificaciones “Por Internet INFOMEX”.  

 

II. Remisión y Generación de nuevos folios por canalización. El 20 de noviembre de 

2019, el sujeto obligado hizo del conocimiento a través del oficio PAOT-05-300/UT-900-

1562-2019 de misma fecha, emitido por su Unidad de Transparencia, lo siguiente: 

 

1. Las facultades de la PAOT. 

2. Orienta al solicitante a ingresar su solicitud a la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (PROFEPA) y Fiscalía General de la República (PGR), asimismo 

informa de las facultades de cada uno. 

3. Finalmente informa que el sujeto obligado competente para atender la solicitud 

de información pública es la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, por lo que realizo la remisión de la solicitud en cuestión. 

 
Aunado a lo anterior, el mismo día, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México, en adelante, sujeto obligado, a través del INFOMEX 

realizo la remisión de la solicitud de información pública de folio 0318000086819, a la 
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Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, como sujeto obligado 

competente, mediante la generación de un nuevo folio por canalización. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 04 de diciembre 

de 2019, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló lo siguiente: 

 

Como descripción de los hechos en que se funda la inconformidad y fecha de 
presentación de la solicitud.  
 

“Se me “orienta” a pedir la información solicitada a la PROFEPA, SEMARNAT, FGR o 

SEDEMA, porque la PAOT “…careciendo de facultades para ordenar el decomiso o 

aseguramiento de ejemplares de vida silvestre, toda vez que como se explica dicha 

atribución es competencia de las autoridades federales, como son la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (PROFEPA) y la Fiscalía General de la Reública (FGR) en términos de lo previsto 

en la Ley General de Vida Silvestre”. (Sic) 
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Y como Razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

 
“No obstante, bajo los argumentos que se adjuntan en documento anexo, se puede concluir 

que la PAOT cuenta directamente con facultades legales suficientes para poder realizar 

aseguramientos en materia de protección y bienestar animal, los cuales incluyen a animales 

de fauna silvestre y en exhibición, como los que viven en cautiverio en los tres zoológicos 

de esta capital. Por tal razón, ese Sujeto Obligado SÍ debiere generar, obtener, adquirir, 

transformar o poseer la información solicitada que lleve a decirme cuántos animales de 

fauna silvestre que han sido decomisados y/o asegurados por incumplir la Ley General de 

Vida Silvestre o cualquier otra en materia ambiental o de protección a los animales, han sido 

destinados temporalmente y cuántos definitivamente a alguno de los zoológicos de la 

Ciudad de México. Por tales razones, no existe alguna razón normativa que le permita decir 

que no cuenta con la información que le requerí, puesto que esta institución debe tener la 

obligación de tenerla y ponerla a disposición del público como información gubernamental y 

no existe justificación legal alguna para que mi solicitud sea conocida por la SEMARNAT, 

PROFEPA, FGR o la SEDEMA. (se anexa escrito de agravios)” (Sic) 

 
Es de señalar que por cuanto hace al anexo que refiere el particular, esta ponencia 

previa verificación no encontró el archivo descrito, ya que únicamente se encuentra en 

la PTN el anexo del formato de Recurso de Revisión. 

 
IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 09 de 

diciembre de 2019, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de 

Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona 

recurrente.  
 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 

II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 
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para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y alegatos. El 23 de enero de 2020 este Instituto recibió el oficio 

número PAOT-05-300/UT-900-0094-2020, de la misma fecha, emitido por la 

responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a través del cual realiza 

sus manifestaciones y alegatos, por lo que en su parte conducente refiere lo siguiente:   
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VI. Cierre de instrucción y Ampliación de Plazo para resolver. El 06 de febrero de 

2020, con fundamento en los artículos 239 y 243 penúltimo párrafo, de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente acordó la ampliación del término para resolver 

el presente medio de impugnación, por un plazo no mayor a diez días hábiles, en virtud 

de la complejidad del caso. Asimismo, con fundamento en el artículo 243 fracción VII de 

la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. Lo anterior, 

toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido manifestaciones por 

parte de la persona recurrente durante la substanciación del presente expediente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado 

D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 

14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 
SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, haciendo 

constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante 

el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de 

inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el 

artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 
COMBATIDA1  

 
 En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de 

improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de fondo 

del presente medio de impugnación. 

 
 
 
 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento del problema a resolver.  
 

        En su solicitud, la persona ahora recurrente le requirió a la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, cuántos animales de fauna 

silvestre que han sido decomisados y/o asegurados por incumplir la Ley General de 

Vida Silvestre o cualquier otra en materia ambiental o de protección a los animales, han 

sido destinados temporalmente y cuántos definitivamente a alguno de los zoológicos de 

la Ciudad de México, desglosando la información en los periodos anuales 2012-2013, 

2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y lo que va del 

año 2019 y separándola con la especificación de cuántos han sido destinados al 

Zoológico del Bosque de Chapultepec, al Zoológico de San Juan de Aragón y al 

Zoológico Los Coyotes, respectivamente. 

 

 En su respuesta, el sujeto obligado manifestó que de conformidad con sus 

facultades no es competente para poder pronunciarse, no obstante, orienta al entonces 

solicitante a ingresar su solicitud a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT), Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 

y Fiscalía General de la República (PGR), asimismo informa de las facultades de cada 

uno. 

 

Finalmente informa que el sujeto obligado competente para atender la solicitud de 

información pública es la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, por lo 

que realizo la remisión de este, al sujeto obligado competente, mediante la generación 

de un nuevo folio por canalización. 

 

El agravio que hizo valer el recurrente consiste, medularmente, en que la 

respuesta otorgada carece de una correcta motivación y fundamentación y que el sujeto 

obligado debe generar obtener, adquirir, transformar o poseer la información solicitada. 
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A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente 

resolución debe resolver si el sujeto obligado no es competente para pronunciarse y si 

la remisión de la solicitud se realizó al sujeto obligado competente, lo anterior de 

conformidad con la Ley en materia. 

 

CUARTA. Estudio de los problemas. 
 

Del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente se desprende 

que en sus agravios, la parte recurrente manifestó lo siguiente: 

 
“No obstante, bajo los argumentos que se adjuntan en documento anexo, se puede 

concluir que la PAOT cuenta directamente con facultades legales suficientes para poder 

realizar aseguramientos en materia de protección y bienestar animal, los cuales incluyen 

a animales de fauna silvestre y en exhibición, como los que viven en cautiverio en los tres 

zoológicos de esta capital. Por tal razón, ese Sujeto Obligado SÍ debiere generar, obtener, 

adquirir, transformar o poseer la información solicitada que lleve a decirme cuántos 

animales de fauna silvestre que han sido decomisados y/o asegurados por incumplir la 

Ley General de Vida Silvestre o cualquier otra en materia ambiental o de protección a los 

animales, han sido destinados temporalmente y cuántos definitivamente a alguno de los 

zoológicos de la Ciudad de México. Por tales razones, no existe alguna razón normativa 

que le permita decir que no cuenta con la información que le requerí, puesto que esta 

institución debe tener la obligación de tenerla y ponerla a disposición del público como 

información gubernamental y no existe justificación legal alguna para que mi solicitud sea 

conocida por la SEMARNAT, PROFEPA, FGR o la SEDEMA. (se anexa escrito de 

agravios)” (Sic) 
 

De lo anterior, el presente análisis se realizará en dos apartados el primero 

expondrá la legislación aplicable para el presente caso y la segunda expondrá las 

conclusiones referentes al sujeto obligado competente para conocer de la solicitud de 

información pública que nos ocupa. 
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I.- MARCO NORMATIVO APLICABLE. 
 

Ø LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Artículo 1o. La presente Ley es de orden público y de interés social, reglamentaria del párrafo 

tercero del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 constitucionales. Su 
objeto es establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, relativa a 
la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el 
territorio de la República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción. 
 

DE LAS AUTORIDADES 
Artículo 7o. La concurrencia de las entidades federativas, los Municipios, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y del Gobierno Federal, en materia 
de vida silvestre, se establece para:  

 

I. Garantizar la unidad de propósitos y la congruencia en la acción de los distintos órdenes de 

gobierno, relativa a la ejecución de los lineamientos de la política nacional en materia de vida 
silvestre; 

II.  Desarrollar las facultades de la federación para coordinar la definición, 
regulación, y supervisión de las acciones de conservación y de aprovechamiento 

sustentable de la biodiversidad que compone la vida silvestre y su hábitat;  

III. Reconocer a los gobiernos de las entidades federativas, atribuciones para 
ejecutar dentro de su territorio las acciones relativas al cumplimiento de los 
lineamientos de la política nacional en materia de vida silvestre y su hábitat; 

IV. Especificar aquellas atribuciones que corresponde ejercer de manera 
exclusiva a los poderes de las Entidades Federativas y a la Federación en materia de 
vida silvestre, y  

V. Establecer los mecanismos de coordinación necesarios para establecer la 
adecuada colaboración entre los distintos órdenes de gobierno, en las materias que 
regula la presente ley, cuidando en todo caso el no afectar la continuidad e integralidad de 

los procesos ecosistémicos asociados a la vida silvestre. 
 
Artículo 8o. Los gobiernos de las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el Gobierno Federal 



EXPEDIENTE: RR.IP. 5157/2019 
 

 

15 

ejercerán sus atribuciones en materia de conservación y aprovechamiento sustentable 

de la vida silvestre, de conformidad con lo previsto en los siguientes artículos. 

 
Artículo 9o. Corresponde a la Federación: 
… 

VI.La atención de los asuntos relativos a la vida silvestre en los casos de actos originados 
en el territorio nacional o en zonas sujetas a la jurisdicción de la Nación que pudieran 
afectar la vida silvestre en el territorio, o en zonas sujetas a la soberanía y jurisdicción de 

otros países, o de zonas que estén más allá de la jurisdicción de cualquier país. 

… 

XIX.La atención y promoción de los asuntos relativos al trato digno y respetuoso de la fauna 
silvestre. 
XXI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las normas que de 
ella se deriven, así como la imposición de las medidas de seguridad y de las sanciones 
administrativas establecidas en la propia Ley, con la colaboración que corresponda a las 

entidades federativas. 

 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley y en las demás disposiciones aplicables, ejercer las siguientes facultades: 
… 

III. La regulación para el manejo, control y remediación de los problemas asociados a 
ejemplares y poblaciones ferales, así como la aplicación de las disposiciones en la materia, 

dentro de su ámbito territorial. 

… 

XI. La emisión de recomendaciones a las autoridades competentes en materia de vida 

silvestre, con el propósito de promover el cumplimiento de la legislación en materia de 
conservación y aprovechamiento sustentable. 
 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o 
acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las entidades 
federativas, con la participación, en su caso, de sus Municipios o demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de 
su jurisdicción territorial: 
… 



EXPEDIENTE: RR.IP. 5157/2019 
 

 

16 

V.Promover y aplicar las medidas relativas al trato digno y respetuoso de la fauna 
silvestre; 
VI. Promover el establecimiento de las condiciones para el manejo y destino de 
ejemplares fuera de su hábitat natural, de conformidad con los procedimientos establecidos 
en la presente Ley;  

VII.Llevar a cabo la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las 
normas que de ella se deriven, así como imponer las medidas de seguridad y las 
sanciones administrativas establecidas en la propia Ley; 

 

Ø REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
SECCIÓN XI 

DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

Artículo 187.- Corresponde a la Dirección General de Zoológicos y Conservación de la 
Fauna Silvestre:  

  

I. Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo de los zoológicos y unidades 
de manejo de la vida silvestre que estén a cargo del Gobierno de la Ciudad de México, así 

como ejercer las atribuciones que transfiera la Federación en materia de vida silvestre;  
  

II. Administrar, coordinar, supervisar y operar los zoológicos y otras unidades de 
manejo de la vida silvestre a cargo del Gobierno de la Ciudad de México;  
  

III. Administrar los espacios e infraestructura asignados al funcionamiento de los 
zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre, así como autorizar la realización de 
actividades y el uso de espacios en los términos de la normatividad aplicable y vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones de los permisionarios y usuarios;  

  

IV. Aplicar los recursos que ingresen por el uso de espacios e infraestructura y los servicios y 

actividades en los zoológicos y las unidades de manejo de la vida silvestre para la 
conservación, mantenimiento y desarrollo de la vida silvestre a su cargo y la 
infraestructura relacionada con esta actividad, en los términos que determinen las 
autoridades financieras y la normatividad aplicable;  
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V. Proponer las cuotas relativas al uso de espacios, prestación de servicios en los zoológicos, 

así como recibir, en los términos que determine la normativa aplicable, los donativos y 

aportaciones que realicen personas físicas y morales para el mantenimiento, modernización 
y desarrollo de los zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre;  

  

VI. Intervenir en la operación de los fondos que se establezcan para el desarrollo y 
mejoramiento de los zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre, así como en 

el cuidado y bienestar de los animales y la conservación de las especies de fauna silvestre;  

  

VII. Definir, promover y ejecutar programas de investigación, reproducción, rescate, 
conservación de la flora y fauna silvestres relativas al funcionamiento de los 
zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre a cargo de la Administración 
Pública de la Ciudad de México;  

  

VIII. Proporcionar la atención médica y zootécnica necesaria para el mantenimiento de la 

salud, bienestar, desarrollo físico y conductual de los ejemplares a su cargo, así como 

establecer y desarrollar programas de bioética y bienestar de los animales;  

  
IX. Promover y realizar intercambios, préstamos reproductivos o de exhibición, donación o 

enajenación de especímenes de flora y fauna a su cargo, en los términos de la normativa 

aplicable y en coordinación con las autoridades competentes;  

  

X. Fomentar la participación social de los usuarios de los zoológicos y unidades de manejo 

de la vida silvestre en acciones de preservación, conservación y mejoramiento de especies 

silvestres y desarrollar programas para el fomento de la cultura y educación ambiental y 

educación para la conservación, con relación a la vida silvestre, en coordinación con las 
autoridades en materia de educación, social, cultural y ambiental;  

  

XI. Celebrar los instrumentos jurídicos necesarios para el desarrollo de los zoológicos a su 

cargo, así como convenios de colaboración e intercambio con personas físicas o morales, 

instituciones de investigación, educación superior, y asociaciones que tengan como objeto el 

desarrollo de actividades relacionadas con el manejo, la educación, la investigación, y/o la 

conservación de fauna silvestre;  
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XII. Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre el funcionamiento interno de los 
zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre a su cargo y aplicar las sanciones 
y medidas de seguridad que procedan en casos de incumplimiento;  
  
XIII. Coordinar la elaboración y la ejecución del Programa para la Conservación y el 
Manejo de la Vida Silvestre de la Ciudad de México, en colaboración con las instancias 
federales y locales responsables de la conservación y manejo de la vida silvestre;  
  

XIV. Formular y conducir la política local sobre la conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre, así como revisar y proponer su regulación, y el manejo, 

control y solución de los problemas asociados a ejemplares y poblaciones ferales, en 
coordinación con las autoridades competentes en la materia;  

  

XV. Obtener y analizar la información sobre los usos y formas de aprovechamiento de 

ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre con fines de subsistencia por parte de las 

comunidades rurales y la promoción de la organización de los distintos grupos y su integración 

a los procesos de desarrollo sustentable, en coordinación con las autoridades competentes 

en la materia; y  

  
XVI. Otorgar apoyo, asesoría técnica y capacitación a las comunidades para el desarrollo de 

actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, la 

elaboración de planes de manejo, el desarrollo de estudios de poblaciones y la solicitud de 

autorizaciones, en coordinación con las autoridades competentes en la materia. 

 

II.- CONCLUSIONES 
 
Con base al apartado anterior se puede dilucidar que por cuanto hace a los 

ejemplares de fauna silvestre es materia federal, que si bien es cierto que 

corresponde estrictamente a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), esta se auxilia a nivel local en las autoridades que 

resulten competentes respecto a sus facultades, por lo que puede suscribir 
convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos de 
las entidades federativas, con la participación, en su caso, de sus Municipios 
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o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, asuman las facultades 
de inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley General de Vida 
Silvestre, de lo anterior resulta competente la Secretaría del Medio Ambiente 
de la Ciudad de México por cuanto hace a la jurisdicción y administración de los 
“…zoológicos de la Ciudad de México…Zoológico del Bosque de Chapultepec, al Zoológico de San 

Juan de Aragón y al Zoológico Los Coyotes.” (Sic) 

 
Ahora bien, respecto a la actuación del hoy sujeto obligado recurrido, por 

cuanto hace a la remisión de la solicitud de información pública de folio 

0318000086819 y la generación de un nuevo folio por canalización para la 

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, se determina correcta de 

conformidad al ámbito de su competencia. 

 

Por lo antes expuesto, la respuesta a la solicitud se encuentra fundada y motivada, 

satisfaciendo los extremos de la solicitud, por lo que este Instituto concluye que el 

agravio del recurrente es infundado. 

 

La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado es congruente y exhaustiva, 

requisitos con los que debe cumplir de conformidad con el artículo 6, fracción X, de la 

LPACDMX, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, ya que 

todo acto administrativo debe apegarse a los principios de congruencia y 

exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre el 

pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie 

expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de 

transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 

emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y 
atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos de 
información requeridos por el particular, a fin de satisfacer la solicitud 
correspondiente. 
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Con base en el estudio realizado, este Instituto determina que el agravio único 
resulta infundado, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó la información 

solicitada, en términos de lo estipulado en la Ley de Transparencia.  

 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 244, fracción III, 

de la Ley de Transparencia, se CONFIRMAR el presente recurso de revisión contra la 

respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  
Cabe destacar que este Instituto no advierte que en el presente caso, los 

servidores públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la presente resolución ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto  
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. Se dejan los derechos a salvo del solicitante para que realice la denuncia 

por la vía correspondiente. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 
CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así lo resolvieron, las y los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
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Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández, y 

Marina Alicia San Martin Rebolloso ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 12 de febrero de 2020, 

quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 
HJRT/JFBC/LIOF 
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